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ADVF.UrK.NCU OFICIAL 

Liste**» órdenes y anuncios qu -hayan de insertarse en 
B o . r T „ K s ' o n c i A t t s se han de mandar a! Jefe PoUl'.eo res
tiro por «uyo conduelo »e pasarán á los Editor-» de ios 

d o n a d o . S á d i c o s . ^ ^ 

^ ¿ ^ a t e l l e * todo» l o « d i » « M * e p l Q l o » d o m i n g o - . 

- o - o m a o i o i o í S D S O K I O I O B . o -

Sn esla capital, llevado á domicilio, 3'BO pésela* mensuales ant.dpadas: fue
ra de ella s 'eo al mes; • al trimestre; i t al semestre, y > • ' • « por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLITIK , plaza 
de Santiago. 2.—Fuera de esla eapilal, directamente por medio de earU á la 
Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sello*. 

ADVg;iT&NC14 BDITORIM. 

La* disposiciones de la* Autoridades, excepto las qc* ama 
i Instancia de parte no pobre, se insertarán o6eialrae«jt*: **.'-
mismo cualquier anuncio concerniente al serrlcio uacieail 
que dimane de las mismas; pero las de Interés particular y s -
tjarán 50 céntimos de peseU por cada líne* «le InsercloJU 

M n t u o r o « a e l a » » • e e » t l o t o a d o p * » e t * . 

n m 

pafSIOCMClA 0£t LO C OE M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y su Augus ta Real Famil ia 

continúan en Bilbao sin novedad en su 

importante salud. 

Reates decretos. 
Habiendo r e g r e s a d o á Madrid el 

Ministro de H a c i e n d a D . J o a q u í n Ló
pez P u i g c e r v e r ; en n o m b r e de mi A u 
gusto Hijo e l R K Y D. Al fonso X I I I , y 
como RKINA R e g e n t e de l R e i n o , 

Vengo en d i s p o n e r q u e D . Carlos 
Navarro y R o d r i g o , Ministro de Fo 
mento, cese en el d e s p a c h o inter ino de 
aquel Ministerio; q u e d a n d o m u y s a t i s 
fecha del ce lo , i n t e l i g e n c i a y leal tad 
cou que lo h a d e s e m p e ñ a d o . 

Dado en S a n S e b a s t i á n á n u e v e de 
Septiembre de m i l o c h o c i e n t o s o c h e u t a 
y siete. 

M A R Í A C R I S T I N A 

Kl Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo S.tgasta 

Habiendo r e g r e s a d o á Madrid el 
Ministro de H a c i e n d a D . Joaquín L ó 
pez P u i g c e r v e r ; en n o m b r e de mi Au 
gusto Hijo e l RF.Y D . Al fonso XIII , j 
como REINA R e g e n t e del B e i u o , 

V e n g o en disponer s e e n c a r g u e 
nuevamente de d i c h o Ministerio . 

Dado en San Sebast ián á n u e v e de 
Septiembre de mi l o c h o c i e n t o s o c h e n -

y siete. 
MARÍA CRISTINA 

O Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

M I ' U ACIÓN 
Sesión de 1 .° de J u m o de Í S 8 7 . 

Pa&MDExciA DELEXCMO. S R . MARQUES 

DE S A R l i O A L . 

Señores que R8Ífltieron: 
Arce.—Casuso.— Cemborain.—Corti-

ü » — E s c n b a n o . — F e r n á n d e z Argente .— 
^erniu lez Cabello . — Fernández G ó -
to**—F. Pérez de Soto.—García Lo-
tna>—Gómez Herrero.— Lengo . —Mar-
tía Berganza.— Martínez Aedo .— Mas-

sa .—Monéde lo .—Murc ia .— N e g r o . — P e -
láez .— Pérez N e g r o . — Presi l la .— Ran
ees .—Revuel ta .—Rojo .—Sei jo .—Sevi l la 
no.—Cunil l (Secretario). —Gui l len (Se
cretario). 

Abierta la sesión ú las tres de la tarde, 
fué leída y aprobada el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo s iguiente: 

Pasar á la Comisión de Fomento un 
oficio del Ayuntamiento de Barcelona 
participando haber acordado que la Ex
posición Universal se realice bajo su 
dirección ^ bajo los auspicios del Gobier
no de S. M. y de las Diputaciones pro
vinciales; y pidiendo la cooperación de 
esta Corporación provincial. 

A propuesta del Sr. Ranees , dar las 
gracias por unanimidad al Sr. D . J u a n 
de Casuso, Diputado provincial, por ha
ber cedido 2 .020 pesetas, importe de las 
dirtas percibidas por éi como Vocal de ia 
Comisión provincial, distribuyendo dicha 
suma por medio de imposiciones en la 
Caja de Ahorros á nombre de 2 3 acogidas 
del Asilo Je Nuestra Señora de las Mer
cedes , al respecto de 125 pesetas cada 
una, con arreglo á las bases que el Sr. Ca
suso íija en sn comunicac ión . 

Entregar á D . Dauiel Osorio el depó
sito constituido por su hermauo D. Víc
tor para responder del contrato que al 
morir tenía celebrado con esta Corpora
ción para el suministro de leche de borras 
á los Establecimientos. 

Pasar á informe del Sr. Diputado Bi
bliotecario una comunicación del Sr. Pre
sidente del Colegio de Huérfanos de la 
Guerra, establecido en Guadalajara, ro
gando á esta Corporación ceda á la biblio
teca de aquel ^siio los ejemplares dupli
cador de obras que figuren eu la pro
vincial . 

Quedar enterada de que el Sr. Loren
zo Corral no podía asistir á la sesión por 
ocupaciones urgentes . 

Se dio cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador de la provincia, par
ticipando que varios Profesores del Cuer
po Méj ico de la Beneficencia han acudi
do á aquel Gobierno pidiendo la suspen
sión del acuerdo, por el cual fué nombra
do Médico de dicho Cuerpo á D. Baltasar 
Acín y Broquera. En so consecuencia 
pide el Sr. Gobernador copia autorizada 
de dicho acuerdo. 

cuando él tenía y había manifestado en 
otras ocasiones opiniones especiales acer
ca del asuuto , creía que una vez tomado 
el acuerdo por la Corporación era preciso 
que todos le sostuvieran y acataran. Dijo 
que el Sr. Acín estaba en mejores condi 
ciones que otros individuos del Cuerpo 
Médico, por que al fin lleva doce años de 
exce lentes servicios y su plaza no ha sa
lido á oposición. Propuso que al remitir 
al Sr. Gobernador los datos que reclama, 
se acompañase también una relación de 
los médicos que figuran en el Cuerpo fa
cultat ivo sin haber obtenido sus plazas 
p«»r oposición; y preguntó si era cierto 
que en el Hospital provincial se había ve
rificado uua reunión de los Médicos, con 
permiso del Sr. Decano , para protestar 
contra el acuerdo de la Diputación. 

El Sr. Presidente manifestó que se 
comunicaría al Sr. Gobernador copia 
certificada del acta en que figura el 
acuerdo en cucst ióu. 

Previa la correspondiente pregunta, 
se acordó por unanimidad: de conformi
dad con lo propuesto por el Sr. Ranees, 
remitir también relación de los Médicos 
que no han obtenido sus plazas por opo
sición. 

El Sr. MaBsa manifestó que lo de la 
reuuión era cierto, y que habiéudolo sabi
do á los dos días de verificada, lo partici
paron al Sr. Presidente, l a m e n t a n d o que 
se hubiese llevado á cabo este acto do re
beldía. 

El Sr. Presidente propuso que la Di -
putación apercibiera al Sr. Decano, m a - ¡ 
uifestándole el desagrado con que la Cor
poración ha visto la reunión celebrada, y 
udvirtiéudole que eu lo sucesivo se a b s 
t enga de tolerar actos de esta especie . 

El Sr. España manifestó su conformi
dad cou lo dicho por el Sr. Presidente, 
Biempre que uo cupiese duda a l g u u a 
acerca del hecho de que se trataba. 

El Sr. Guil len dijo que teniendo noti
cia de que la reuuión se iba á verificar, 
se dirigió al Hospital , en cuya entrada 
encontró á los Médicos, los cua les le d i 
jeron unánimemente que el Decano les 
había manifestado que ei bien él no podía 
autorizar con su presencia la reunión 
protesta, podían efectuarla con entera l i 
bertad. 

En vista de lo expuesto y por iniciati
va del Sr. Ranees , la Diputación acordó 
que los Sres . Vis i tadores del Hospital 

El Sr. Ranees manifestó que aun ¡ provincial instruyan expediente en a v e 

riguación de loe hechos , y den cuenta f, 
la Corporación. 

Entraudo en la orden del día ee dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
s iguiente: 

Comisión de Fomento. 
Aprobar la liquidación del acopio y 

machaqueo por Administración de 200 
metros cúbicos de piedra para la carre
tera do Sau Martiu- de Valde ig les ias al 
arroyo de Tórtolas, y declarar de abono 
su importe de 1.050 pesetas, cou cargo al 
capítulo correspondiente del presupuesto. 

Aprobar los presupuestos y pliegos de 
condiciones para sacar á subasta el e m 
pleo eu obra de 1.800 metros cúbicos de 
piedra machacada para la carretera de 
Navalcarnero al limite de la provincia, 
y reparación de las alcantarillas de los 
ki lómetros 9 y 10, y construcción de pre
ti les en tres atarjeas del kilómetro 8, y 
anunciar la subasta cou 30 días de ant i 
cipación. 

Conceder diploma de honor y mérito 
á los productores de la provincia que c o n 
curran á la Exposición Universal de Bar
c e l o n a ; y obtengan a lguua mención ho
norífica, abonándose el gusto con cargo 
al capitulo de Imprevistos del presu 
pues to próximo. 

Aprobar la plantilla del personal fa
cultativo de la Sección de caminos forma
da por el Sr. Ingeniero Jefe, y disponer 
que para la provisión de uua vacante q u e 
resulta de Sobrestante de la clase de ter
ceros, se anuncie concurso, bajo las con
diciones propuestas por dicho Sr. I n 
g e n i e r o . 

Comisión de Personal. 
Repoucr a D. Baltasar A g u a d o en e l 

cargo de Practicante de 2.* clase de M é -
diciua y el úl t imo tugar de dicha ciase y 
cuando h a y a vacante. 

Couceder 45 días de liceucia por enfer
medad al Escribiente de la clase de terce
ros de esta Secretaría D . Jul io R e y e s 
García. 

Nombrar interinamente Ayudante ma
yor de Medicina á D . Primo Fel ic iano Or
tega , el cual cesará en dicho cargo tan 
pronto como empiece á regir el r e g l a m e n 
to del Cuerpo médico últ imamente- apro
bado y sea provista esta plaza eu forma 
reglamentaria. 

Desestimar la preteusióu del Capellán 
i D . Miguel Callejo pidiendo mejora de 
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lugar en el escalafón i el Cuerpo ec les iás 
tico. 

Comisión de Beneficencia. 

Dejar sobre la mesa el dictamen y 
voto part icularacercadel a lumbrado e léc
trico del Asiio de las Mercedes. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de l ienzos, mantas , lana y a l 
pargatas al Hospicio, y adjudicar definiti
vamente el remate á D. José* Andieu, con 
la rebaja de 10 cént imos por 100, desesti
mando la solicitud del rematante para que 
se le autorice á ceder el remate á favor de 
D . José María Mayorales. Antes de adop
tarse e s t é acuerdo, el Sr. Seijo manifestó 
la opinión de que si quedaban garantidos 
los i n t e n s e s de la Beneficencia, podía au
torizarse ta cesión solicitada, contestándo
le el Sr. García Lomas que no era posible 
considerar como causa justa en este caso 
la de enfermedad, puesto que ésta exist i 
ría al verificarse la licitación. 

Conceder á D . J u a n Verano, contra
tista del mobiliario para las Escuelas del 

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes 
¡os 30 días de prórroga que ha solicitado 
para entregar la obra; advirt iéndola que 
este plazo será improrrogable; y que si 
dentro del mismo no hadado cumpl imien
to á su contrato, la Corporación usará de 
todos sus derechos. 

Autorizar el gas to que ocasionen las 
Hermanas de la Caridad del Hospital pro
vincial Sor Isabel Ciriza y Sor Josefa 
Fortech, para tomarlas a g u a s de Ledes -
mn, rindiendo oportunamente cuenta. 

Disponer se adquiera por admiuistra-
cióu los ornameutos y ropas blancas n e 
cesarias para el culto divino en la igle
sia del Hospital provincial, siempre que 
el gasto no exceda de 050 pesetas, abo
nándose cou cargo á productos de colec
turía. 

Tener por retirados los dictámenes 
referentes á la pretensión de los mozos 
del Hospital de San Jnan de Dios, Marcos 
Loeches y Ramiro García, pidiendo la ra
ción en metálico. 

Dar ingreso en el Asi lo de las Merce
des á las niñas Concepción y Matilde 
Blanco y Josefa Fernández. 

Comisión ajKcial de construcción de nuevos 

Uospita les y Hospicios. 

Se dio c u c n U del dictamen de di
cha Comisión sobre el concurso para la 
adquisición de terrenos con destino á 
Hospicio y propuesta para construir un 
manicomio. 

En este momento ocupó la Presiden
cia el Sr. García Lomas. 

Se dio cuenta de una enmienda á d i 
c h o dictamen presentada por el Sr. Pérez 
de Soto, proponiendo que en el caso de 
que la Superioridad entendiese que no 
era l legado todavía el momento de conce
der la autorización que se solicita, q u e 
dan facultadas las dos Comisiones espe
ciales que en el dictamen se menciona, 
con la provincial, para couvocar un nue
vo coucurso en iguales condiciones al 

úl t imamente celebrado y para adjQ (j-
provisionalmente dicho concurso. 

E l Sr. Ranees manifestó que l a Q. 
eión admitía la adioióo, la cual p j » ^ ^ 
su consecuencia á formar parte ¡uWr»*1 

te del dictamen. 

A petición de varios Sres. Dipatadot 
dicho dictamen quedó sobre la mesa. ' 

Segu idamente se dio cuenta de o 
proposición suscrita por los Sres. I l j j 
Peláez y Guil len, pidiendo que se p r o . 
rrogue por diez ses iones más el actual 
periodo semestral . 

To:nada eu consideración y declara^ 
urgente , se abrió discusión; y habiendo* 
manifestado diversas opiniones respecto 
del número de sesiones de la prórroga 
el Sr. Presideute propuso como transac
ción, que aquel las fuesen ocho, y asi g« 
acordó eu votación ordiuaria. 

Y no habiendo más asuntos de 
tratar se levantó la sesión, señalando el 
Sr. Presidente como orden del día parala 
próxima los expedientes sobre la mea». 

ADIINISTRACION |)E CO.\TIIIIIICIO.\ES Y HUTAS Di LA PROVINCIA DE llADRIII 

PRIMER TRIMESTRE DE 18S7-S8 

1.- U s d/.a q u « c s u . á abier.. „ cobran*, dura,,,* ,as horas provenidas en oada nno do los poob,„s, así como las personas encargadas de pracUcarU, se expresan á con.taoactón: 

PARTIDOS C O B R A D O R E S P U E B L O S DÍAS DE COBRANZA 

Alcalá 
Colmenar Viejo 

Chinchón 
Sr tiMaatin Valdeiglesias. 

Torrclaguna 

D. Gregorio Maroto 
D. Juan García Dávila . . . i ! ! . ! ! ! . * . ' . " . ' . * . . * 
D. Vicente Rodríguez . . . i . . !*. ' . . . ' 
D. Juan Giorfo . . * ! . ! . ! ! ! ! ! ! . * 
D. Benigno Martínez 
D. Tomas Tapióles ! . . . ! . * . " . ' ! ! . ' ' . ' . 

Rivas 
Fuencarral 
Becerril *.*.... . * . . . * . . * . . 
El Escorial ." .I! . . ! ! . !".! . ! 
Villamanrique de Tajo . - . . ' . . ! ! . ! . ! ! ! ! * . 
Cenicientos 
Cadalso ".".*.'.*. *. 
Navas de Buitra^o 

El 15 y 16 de Septiembre. 
El 20, 21 , 22 y é de id. 
El 15, 16 y 17 de id. 
El 22 y 23 de id. 
El 15, 16 v 17 dc id. 
El 15, 16, 17 y 18 de id. 
El 10, 20, 21 v 22 de id. 
El 10 y 17 de "id. 

3 > Exigirán y c¿nscrvarán el recibo talonario .acuitado y sellado por esta Administración Y ñrmíSo nSrSí nctlftí!?*!?' R E , A I I V 0 S Á IA, m i s m a contribución, 
otro documento que pueda mediar entre contribuyente y recaudador. 1 rtcauuauor, pue» sólo con el podra justiíicar el pago, siendo nulo cualquier 

Además de la publicación de esta circular, se llenarán por los Alcaldes v recaudadores las fonnalid*de<í Am r,¡„r aAui*. „ 
Madrid 12 de Septiembre de 1SS7.-=EI Administrador DE Contribuciones y Rentas, J Antonio^ López J 0 5 C O n Q O e s l a m a , l l , a < l < > 

AVIVTWMEMOS 

Vi l l acono jos . 

En la m a ñ a n a de es te d í a lia d e s 
aparec ido del t érmino m u n i c i p a l una 
bucha de 1 8 m e s e s , pe lo pardo c l a r o , 
a l zada r e g u l a r , c o n un lunar n e g r o en 
el lado izquierdo de la c a b e z a y en la 
frente dos es tre l las b l a n c a s , s in herrar . 

S e s u p l i c a á l o s Sres . Alca ldes , 
Guardia c iv i l v d e m á s d e p e n d i e n t e s 
de la Autoridad*, procedan á su b u s c a , 
y caso de ser habida la p o n g a n en c o 
n o c i m i e n t o de es ta Alca id ía . 

V i l l a c o n e j o s 4 de Sept iembre de 
1 8 8 7 . = E l A l c a l d e , F a c u n d o S á n c h e z . 

I ' ! I I I V I I I I : M : I \ S 

Audiencias territoriales. 

MADRID 

D . José Ca macho y Raygada , Oficial 
de Saia de la Audiencia del distrito de 

¡Madrid. 
Certifico que ante los Sres. Magis 

trados de la Sala primera de esta Au
diencia y Relatoría Secretaria de Don 
Trifino Gamazo, ?c hallan pendientes en 
grado de apelación uuos autos seguidos 
por D. Miguel Lobo y Espinar con Don 
Joaquín Cadaval y Chacón y otros, sobre 
remoción del cargo de Administrador j u 
dicial de la testamentaría de Doña Cata
lina Calvo y Peñalver: en cuyos autos 
por la referida Sala se ha dictado la sen
tencia, c u y o encabezamiento y parte d is 
positiva su tenor literal es el s iguiente: 

«Sentencia núm. 138 .—En la villa y 
Corte do Madrid á 13 de Julio de 1SS7.— 
Ka los autos incidentales que proceden
tes del J u z g a d o de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital ante 
Nos penden á virtud de npelacióu seguidos 
entre partes; de la uua, D. Miguel Lobo y 
Espinar, vec ino de la Habana, propieta
rio y Guarda-almacén de primera clase, 
en concepto de cesionario de 1). Jacobo 
de la Pezuela y Chacón, demaudante y 
apelante, representado por el Procurador 
D. Lucio Alvarez y def-ndido por el Abo
gado D. Victorio Landía; de otra, Don 
Joaquín Cadaval y Chacón, cesante de 
m a n u a v vecino de Madri 1, v en su nom-
bre el también Procurador D. Pedro 
Faura, hal lándose dirigido por el Letra

do D. José María Valverde; de otra el 
Ministerio Fiscal, en representación de la 
ley , y de la otra los estrados del Tri-
buual por la uo comparecencia de Doña 
Dolores Gaudolfo y Gómez , viuda dc 
1). José María Chacón, por sí y como c u 
radora de s u s menores hijos Doña María 
de la Co ción y D , José Chacón y 
Gaudolfo y de Doña Emil ia de ¡a Pezue
la y Lobo, en concepto de heredera de 
Doña María del Rosario y Chacón y Cal
vo, todos apelados, sobre remoción del 
cargo de Administrador judicial de la 
testamentaría de Doña Catalina Calvo y 
Peñalver, que desempeña D. Manuel P i -
uilla, y nombramiento de dicho cargo á 
favor del demandante Lobo y Espinar. 

Fa l lamos , que declarando como de
claramos no probadas las solicitudes d e 
ducidas á nombro de D. Miguel Lobo y 
Espiuar, que hau dado origen á la cues 
tión incidental, debemos desest imarlas y 
las úesest imaremos, con expresa impos;-
ción de las costas de ambas i n s t anc i a - á 
la parte apelante. 

Asi por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, maudamos y firmamos, con
firmando en lo que sea conforme la ape 
ladti y revocándola eu cuauto no lo s e a . — 
Luis Lamas .—Gonzalo de Montalván.— 

El Magistrado D. Eustaquio Ruiz Hit» 
votó en Sala y no nudo firmar.—Luis La
mas .—Pedro Mendivi López. 

Publ icac ión .—Leída y publicada toe* 
la sentencia anterior por el Sr. D. Pedro 
Mendivi, Magistrado ponente que ha «ido 
en estos auto?, estando celebrandoaudieru 
cía pública la Sala primera de este aupe* 
rior Tribunal , en Madrid á 13 de Joüo de 
18b7. « - A n t e raí, L . Trifiuo Gamazo.» 

Eu c u y o s autos y cou posterioridad» 
¡o y a iusertado, ha dictado la Sala de va
caciones del mencionado Tribunal la pro* 
v ü e n c i a s iguiente: 

«Madrid 2 0 de Jul io de 1887.—Sala de 
vacac iones .— Señores de la Sección se
g u n d a . — Molina.— Valcárce! .— 
na .—Toda vez se hau seguido los prese»* 
tes autos en rebeldía respecto á Den» D°* 
lores Gandülfo y Gómez, viuda de D. J £ | 
Maria Chacón, por sí y como carador» 
sus menores hijos Doña María de 1» C°D* 
solación y D. José Chacón y GaudolW» 
y de Doña Emil ia de la Pezuela y L o ^ 
ea concepto de heredera de Do2» - \ 8 r

a # 

del Rosario Chacón y Calvo, y a p a * e C i e ^ 
do de! rollo haberse ya notificado en 
trados y fijado en e í sitio de c o a t o * ^ 
la cédula de notificación de la s e i r t e ^ 
dictada en los expresados a o tos 



Martes 17> de Septiembre de 1 8 K 7 

gal» eo 13 del actual pnblíqueee su cabe-
v parte dipositiva en la Gaceta de Ma 

¿rld. BOLETÍN OFICIAL y Diario de Avisos 
li Madrid; cuidando, una vez verificado, 
de unir al rollo nu ejemplar de cada uno 
de l ° s periódicos indicados. 

Los señores «iel margen lo mandaron 

v robricael Sr . P r e s i d e n t e . ^ H a y una 
Jibrica.—Ante mí, P . S. Licenciado, Ber
r i d o Carrasco. 

Y para que conste y tenga efecto so 
publicación en el BOLET N OFICIAL, en 
e o m p l i o » 6 0 * 0 de lo mandado, pongo la 
presente que firmo en Madrid á 11 d e 

Agosto de 1 8 8 7 . = J o s d C a m a c h o R a v -
.rada. 

Juzgados militares. 

MADRID 

B, Manuel Cubas y García, Coman

dante de infantería y Fiscal do la Comi

sión ¡iqaidadora de Cuerpos disueltos del 

Arma. 
Debiendo prestar declaración en expe

diente que por débito en ajuste se s igue 
al Alférez que fué del disuelto batallón 
Guardias de la República D. Vicente Sal
mo?, cuyo paradero se ignora, le cito por 
epte mi tercer edicto para que en el tér
mino de 10 días, á contar desde su publi
cación en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, comparezca en 
esta Fiscalía, sita en el local que ocupa 
dicha Comisión, cualquier día hábil y cu 
las horasdeoficina señaladas en el Minia 
teño déla Guerra; en la intel igencia de 
que de no verificarlo, se le irrogarán los 
consiguientes perjuicios. 

Madrid 31 de Agosto de 1 8 8 7 . = M a -
nuel Cubas y García. 

MADRID 

D. Mauuel Cubas y García, Coman
dante de infantería y Fiscal da la Comi
sión liquidadora de Cuerpos disueltos 
del Arma. 

Debiendo prestar declaración en e x 
pediente que por débito en ajuste oe si
gne al Tenieute del disuelto batallóu Vo
luntarios de Aeevedo D. Federico Robles, 
cuyo paradero se ¡guora, le cito por este 
ni tercer edicto, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde su publi
cación en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN-
OFICIAL de esta proviucia, comparezca en 
p t a Fiscalía, sita en el local que ocupa 
dicha Comisión, cualquier día hábil y en 
!*• horas de oficina señaladas en el Minis
terio de la Guerra; en la inteligencia de 
1«e de no verificarlo se le irrogarán I03 
consiguientes perjuicios. 

Madrid 31 de Agosto de 1 8 8 7 . = M a -
aoel Cubas y García. 

M A D R I D 
D. Mauuel Cubas y García, Coman

d e de infantería y Fiscal de la Comi-
• , 0& liquidadora de Cuerpos disueltos del 
Artna. 

Debiendo prestar declaración eu e x 
p í e n t e que por débito en ajuste se si-
JJ* «1 Capitán que fué del disuelto ba

ilón Guardias de la República, D . VI-

oor^ H e r D á u d e z » C Q V 0 paradero se ig-
[*• le cito por este mi tercer edicto, 
* que ea el término de diez días, á 

ü

 a ' desde su publicación en la Gaceta 
« 8 e | í á y B O L B T Í ? Í ^ " ^ A L de esta pro-
eo e?' 1

C O m f ) a r e z C H e n e 8 t a F iscal ía , sita 
¡ocal que ocupa dicha Comisión 

c i 0 a

q Q , e r d í a h a b i l y «n l«» horas de ofi-
G ü / r ^ n a , a d » 8 en el Ministerio de la 

' r a í en la intel igencia de que de no 

verificarlo se le irrogarán loa c o n s i g u i e n 
tes perjuicios. 

Madrid 31 Agosto de 1 8 8 7 , = M a n u e l 
Cubas j García. 

MADRID 

D . Mauuel Cubas y García. Coman
dante de infantería y Fiscal de la Comi
sión liquidadora de Cuerpos disueltos 
del Arma. 

Debiendo prestar declaración en e x 
pediente que por débito cu ajuste se s igue 
al Alférez que fué del batallón Guardias 
de la República D . José Fernández, c u y o 
paradero se ignora, le cito por este mi 
tercer edicto, j a r a que en el término de 
diez días , á contar desde su publicación 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezca cu e s t a F i s 
calía, sita eu el local que ocupadicha Co
misión, cualquier día hábil y en las horas 
de oficina señaladas en el Ministerio de 
la Guerra; en la intel igencia de que de 
no verificarlo, se le irrogarán los consi 
gu ieo te s perjuicios. 

Madrid 31 de Agosto de 1 8 8 7 . = M a -
nuel Cubas y García. 

MADRID 

D . Mauuel Cubas y García, Coman
dante de iufantería y Fiscal de la Comi
sión liquidadora de Cuerpos disneltos del 
Arma. 

Debiendo prestar declaración en ex
pediente que por débito en ajuste se si
g u e al Alférez que fué del disuelto ba
tallón Guardias^de la República D. Sal
vador Penián, cuyo paradero se ignora, 
le cito por este mi tercer edicto para que 
en el término de 10 días, á contar desde 
su publicacióu en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, c o m 
parezca en esta Fiscal ía, sita eu el local 
que ocupa dicha Comisión, cualquier día 
hábil y en las horas de oficina señaladas 
eu el Miuisterio De la Guerra; en la inteli
genc ia de que do no verificarlo, se le 
irrogarán los cons iguientes perjuicios. 

M : . d r i d 3 1 d e Agosto de 1 8 8 7 . = M a -
uuel Cubas y García. 

MADRID 

D . Manuel Cubas y García. Coman
dante de infantería y Fiscal de la Comi
sión liquidadora de Cuerpos disueltos del 
Arma. 

Debiendo prestar declaración en e x p e 
diente que por débito en ajuste se s i gue 
al Tenieute que fué del disuelto batallón 
Guardias de la República D. Gervasio 
Villar <ie Arturtregui . cuvo paradero se 
ignora , le cito por e*te mi tercer edicto 
para que en el término de diez días , d 
contar desde su publicación en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN o r n u n de esta pro
vincia, comparezca en esta Fiscal ía, sita 
en el local que ocupa dicha Comisión, 
cualquier día hábil y en las horas de ofi
cina señaladas en el Miuisterio de la Gue
rra; en la intel igencia de que de no veri
ficarlo, se le irrogarán los cons iguientes 
perjuici s. 

Madrid 31 de Agosto de 1 8 8 7 . = M a 
nuel Cubas y García. 

M A D R I D 

D . Manuel Cubas y García, Co-
maudante de infantería y Fiscal de la 
Comisión l iquidadora de Cuerpos d i -
sueltos del Arma. 

Debiendo prestar declaración en 
expediente que por débito en ajuste 
se s igue al Teniente que fué del di
suelto batallón Voluntarios de Acebedo 

D. Carh)S Po l l edo Garc ía , c u y o para
dero s e i g n o r a , le c i t o por es te mi tercer 
e & c t o para q u e en el t é r m i n o de d iez 
d ías , á contar d e s d e s u p u b l i c a c i ó n en 
l a Gaceta de Madrid y BOLKTIN O F I 
CIAL de es ta p r o v i n c i a , c o m p a r e z c a 
en esta F i s c a l í a , s i ta en el l oca l q u e 
o c u p a d i c h a C o m i s i ó n , cua lqu ier d ía 
h a b i l , y en las horas de oficina s e ñ a 
l a d a s en el Miuis ter io de la Guerra; e n 
l a i n t e l i g e n c i a de que de no veri f icar
l o , s e le irrogarán los c o n s i g u i e n t e s 
perju ic ios . 

Madrid 31 de A g o s t o de 1 8 8 7 . = 
Manuel Cubas y Garc ía . 

MADRID 

D . Manuel Cubas y García, Comán
d a m e de infantería y Fiscal de la Comisión 
liquidadora de Cuerpos disueltos del 
Arma. 

Debiendo prestar declaración en ex
pediente que por débito en «juste se s i g u e 
al Capitán que fué del disuelto batallóu 
Guardias de la República D. Elias Martí
nez Gudal , c u y o paradero se ignora, Jo 
cito por este mi tercer edicto para que en 
e l t érminode 10 días, á contar desdela pn-
blicae'ón eu la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta proviucia, comparez
ca en esta Fiscalía, sita en el local que 
ocupa dicha Comisión. cualquierdia hábil 
y en horas de oficina señaladas en el Mi
nisterio ele la Guerra; en la intel igencia 
de que de no verificarlo se le irrogarán 
los cons iguientes perjuicios. 

Madrid 31 de Agosto d» 1 8 8 7 . = M a 
nuel Cubas y García. 

MADRID 

D. Manuel Cubas y García, Coman
dante de infantería y Fiscal de la Comi
sión liquidadora de Cuerpos disueltos del 
Arma. 

Debiendo prestar declaración en expe
diente que por débito cu ajuste ac s igue 
al Teniente que fué del i isuelto batallón 
Guardias de la República D. José Archi-
l'.a Caballero, cuyo paradero se ignora, le 
cito por este mi tercer edicto para que en 
el término de diez d ías , h contar desde su 
publicacióu en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL deesta provincia, compa
rezca en esta Fscal ia , sita eu el local que 
ocupa dicha Comisión, cualquier día hábil 
y eu las horas de oficina señaladas en el 
Ministerio de la Guerra; en la inteligencia 
de que de no verificarlo, se le irrogarán 
los consiguientes perjuicios. 

Madrid 31 de Agosto de 1 8 8 7 . = M a -
nuel Cubas y García. 

MADRID 

D. Mauuel Cubas y García, Coman
dante de infuutcria y Fiscal de la Comi
sión liquidadora de Cuerpos disueltos del 
Arma. 

Debiendo prestar declaración en expe
diente que por débito en ajuste se s igue 
al Alférez que fué del disuelto batallón 
Guardias de la República D . Juan H e r 
nández de Azpe, cuyo paradero se igno
ra, le cito por este mi tercer edicto para 
que en e! término de diez días , á contar 
desde su publicación en la Gaceta di 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, comparezca eu esta Fiscalía, sita 
en el local que ocupa dicha Comisión, 
cualquier día hábil y en las horas de o ñ -

, ciña señala las eo el Miuisterio de la 
Guerra; eu la intel igencia do que de no 
verificarlo 6e le irrogarán les cons iguien
tes perjuicios. 

Madrid 31 de Agosto de 1 8 8 7 . « M a 
nuel Cubas y García . 

Juzgados de primera instancia. 

E S T E 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, J u e z 
de instrucción del distrito del Este de 
esta Corte. 

Por la presente 3e cita, l lama y e m 
plaza á Carmen Renán Porcar, natural 
de Vil lafames, provincia de Castellón de 
la Plana, hija de Ramón y Rosa, soltera, 
de treinta años de edad, costurera, q u e 
habitó en la calle de ia Cabeza, núm. 3 4 , 
imprenta; es de estatura a l ta , de carnes 
regulares , cara redonda, color moreno, 
pelo negro , nariz y boca regular, ojos 
cnstaños, v iste mantilla de encaje, visi
ta ó manteleta negra y falda id. de meri
no y c u y o actual domicil io y paradero se 
ignoran, para que en el térmico de 10 
días compare /caen el ex presado. luzgado, 
sito en la planta baja de la casa Palacio 
de los J u z g a d o s , cal le del General Cas
taños, n ú m . 1, ó en la cárcel de su s e x o , 
á lio de practicar cierta di l igencia acor 
dada eu el sumario que coutra la misma 
se instruye por hurto; apercibida que de 
no verificarlo será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio que hava lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
mil i tares , procedan á la busca y captura 
de la citada Carmen Renán Porcar, tras
ladándola á la cárcel de su sexo ó en clase 
de presa, comunicada y á mi disposi
ción. 

Dada en Madrid á 31 de Agosto de 
1 8 S 7 . = R i c a r d o Saavedra. = Iil Secreta
rio, Lino Torres . 

E S T E 

En virtud de providencia, fecha 30 d e 
Junio próximo pasado, del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so , h o y del E s t e . d e esta Corte, dictada en 
el iucidente de pobreza para l it igar en la 
testamentaria de Doña Manuela Brun 
de Urbiua, promovido por Doña Concep
ción Abadea y Castro, de esta vecindad, 
se cita y emplaza á los herederos y suce 
sores de la Doña Manuela Brun, entre 
otros, A Doña Antonia Díaz Goveo, Don 
Isaac Díaz Goveo, Doña Angeia Brun, 
Doña Ramona, Doña Petra, D . José , D o 
ña Carlota, D. Alfonso y D . Lorenzo de 
Castro y Cavia, á Doña Antonia de Sa las , 
Doña Inés de Prado, Doña Agust ina Aba
dea, Doña Mercedes Gutiérrez y D o ñ a 
Dolores Baus , c u y o s domicilios se i g n o 
ran, para que dentro del término de nue
ve días improrrogables comparezcan e n 
dicho J u z g a d o , sito en la cal le del G e n e 
ral Castaño?, número 1, piso b8Jo, á con-

1 testar menciouada demauda de pobreza; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar 
eu derecho. 

Madrid é l . 0 de Septiembre de 1 8 b 7 . = 
V.° B .°—El Sr. Juez , Ángel Ramón H e 
r r e r o s ^ El Escr ibano, Ezeqoiel Ar iz -
mendi . 

N O R T E 

Ei Sr. J a e z de iustroccióu de d i c h o 
distrito, en el cumplimiento d e u u exhorto 
del J u z g a d o de la Merced de Málaga , 
dimana: tv del sumario que instruye cou
tra D. Ricardo Martmez Sánchez, por 
lesiones á D . Antonio Guijarro Huesca y 
otro, ha acordado se cite á D. José Bola-
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üoa Conacho, c u y o actual domici l ióse i g 
nora, para la practicado cierta di l igencia, 
compareciendo al efecto en dicho J u z g a 
do, sito en el Palacio de Just ic ia , dentro 
del término de diez d ías; adviniéndole la 
obligación que t ieue de concurrir á es te 
primer l lamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas , con las demá9 prevenciones 
que se insertan al margen. 

Madrid 7 de Septiembre de 1 8 8 7 . = 
V . ° B . W — El Juez , Gabriel S e r r a n o . = 
El Secretario, Fulgenc io Muzas. 

S U R 

Por el presente y en vir tud de pro
videncia del Sr . Juez de instrucción 
de la zona del Sur de esta Corte, dic
tada en causa por estala en perjuicio 
de Eduardo García, se cita y l lama á 
José León Garc ía , cuyo domicil io se 
i gno ra , para que en el término de ocho 
dias comparezca en dicho J u z g a d o á 
prestar declaración; bajo apercibimien
to de que si no comparece le parará el 
perjuicio ¿ que h a y a l u g a r . 

Madrid 2 o Agosto de 1 8 8 7 . = E 1 
Secretario, Vicente E . Llopis. 

S U R 

I). Mariano Foi íseca , Juez de instruc
ción del distrito del Sur on esta capital . 

P o r la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza al procesado Manuel 
Jaro , conocido por el Hurón el Torero, 
qno ha vivido eu !a cal le de !a Solana, 
en compañía de u n a hermana s u y a , 
siendo el puesto que más frecuenta la 
droguería de la plaza de Sai: Miüán, e n 
la que existe u n a cervecería, siu que 
consten otras señas , para que dentro del 
término de seis días , a contar desde la pu
blicación de ta presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLKTINOFICIAL de la provincia, 
se presente eu este Juzgado y Secretaría 
del que refrenda á prestar la correspon
diente declaración indagatoria, en causa 
que ee le s igue por el delito de lesiones 
inferidas á Rafael Rubio y J iménez , pro
ducidas por quemaduras; en la intel igen
cia que de uo verificarlo le parará el per
juic io que h a y a l o g a r e n derecho, pues 
así lo tengo acordado en providencia do 
esta fecha dictada eu referida c auaa . 

Dado eu Madrid á 3 do Septiembre de 
l^>7. = MariunoFoiueca .s=El Secretario, 
Manuel Kreieler. 

CHINCHÓN* 

D. Tomás García Martín, Juez de ins
trucción de esta villa, y su partido. 

Porel presante sec i t» , llama y emplaza 
á Leoncio Crespo y Nieto , de oficio pelu
quero, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días , con 
tados desde la publicacióu del presente 
e u la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración eu causa que se 
iustruye contra Mariano Feno l l ecay Hué, 
por lesiones que produjeron la muerte á 
Francisco Lamoca, alias Quico. 

Dado eu Chinchan á 3 de Septiembre 
de 1 8 S 7 . = T o m á s García M a r t í u . = P o r 
maudado de S. S. , Luis Ballester. 

S A N S E B A S T I A N 

D . Godofredo de B ss¿:¡, J u e z de 
¿ustrucción de la ciudad de San S e b a s 
tián y su partido. 

P o r ia presente requisitoria se cita, 
i lama y emplaza á un tal Wences lao E s 
cudero Figueroa, platero, vecino que fué 
de Madrid y se hallaba domici l iado eu 

la calle de Mesón de Paredes, n ú m . 46 , 
cuarto 4.° , ignoráudose las demás cir
cunstancias y actual paradero, para «que 
deutro del término de diez d ias , contados 
desde la publicación de la presente eu la 
Gaceta de Madrid comparezca en este Juz
g a d o para que se le certifique el auto de 
procesamiento y de prisión dictado eu 
canea criminal que iustruye sobre e x p e u -
dicióu de moneda falsa. 

Requiero así bien á todas las Autori
dades civiles y militares, procedan á la 
busca y captura del referido Escudero, 
y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición de este J u z g a d o en la car-
civil de esta ciudad. 

Dado eu Sau Sebastián á 30 de Agos 
to de l S 8 7 . = G o d o f r e d o de B e s s é n . = 
Por su mandado Licenciado, Jul ián, de 
Eg&úa. 

J u g a d o s munic ipa le s . 

LATINA 

Por prcvidenc.a del Sr. J u e z muui-
cipul suplente del distrito de la Latina 
de esta capital , se cita á Ciríaco Arias 

r. l . de 15 años, soltero, guaruicionero, 
natural de Villarrubia de los Ojos (pro
vincia de Ciudad Real) , que aparece ha 
vivido i n esta Corte, calle de Segovia, uú-
mero 2 3 , cuarto seguudo, n ú m . 8, y cuyo 
actual i aradero se iguora, para que eu el 
término de ocho días comparezca en la 
Audiencia de S. $., sita en la calle de San 
Bruno, núm. 1, cuarto 2.° , para la prácti
ca de una dil igencia. 

Madrid 7 de Septiembre de 1887.-» 
V . 9 B . ° = E s j i i u o s a . = El Secretario, Ma-
uuel Castañón. 

Tribunal de Cuentas del Reino. 
Secretaria gtntral. 

Por el presente y cu virtud de acuer
do del E x c m o . Sr. Ministro Jefe de la 
Sección sexta de este Tribunal , se cita, 
llama y emplaza por primera v e z á los 
herederos de D. Leóu Martín y Cojo, De
positario de efectos del material de artille
ría de la Maestranza de Madrid, cuyo pa
radero se ignora, á fiu de que eu el tér
mino de 30 dizs , que empezarán á con
tarse á los diez de publicado este anuncio 
eu la Qactta, se presente en esta Secreta
ria general por si ó por medio de encar
g a d o , á recoger y contestar al pl iego de 
reparos ocurrido en el examen de la cuen
ta de efectos del material de artillería de 
dicha Maestranza, de época atrasada,* en 
la intel igencia que de uo verificarlo le pa
rará el perjuif.io que haya lugar. 

Ma.irid 16 de Agosto de 1 8 8 7 . = M a -
nuel Gómez. 

Direcc ión g e n e r a l de Correos 
y Te légra fos . 

Cornos.—Xcgociado 7.° 
N o hab ; eudoteu ido efecto, por falta do 

l id iadores , la primera subasta para con
tratar el suministro de envases de cuero 
para el servicio del R a m o , q u e fué a n u n 
ciada en \*Gaceta del día 31 de Julio úl-
t imoy autorizada en esta Direccióu general 
por Real orden de 3 del actual para sacar 
nuevamente á pública subasta el indica
do suministro durante el ejercicio econó
mico de 1887 8 8 , bajo ol mismo pliego 
de condiciones que s irvióde base para la 
anterior, se anuncia al público que dicho 
acto tendrá lugar en el edificio que ocupa 
esta Dirección,cal le de Carretas n ú m . 10, 

| e l día 28 de Septiembre, á las dos de la 
tarde. 

El referido pl iego de condiciones se 
hallará de manifiesto en el Negociado 
del Material del expresado Centro, y las 
proposiciones se ajustarán al s iguiente 

Modelo de proposición. 

D . . . . , vec inode que reúne cuantas 
circunstancias e x i g e la ley para repre
sentar en actos públicos por si m i m o ó 
á nombre de D vecino de para lo 
que se halla debidamente autorizado, ha
ce presente que impuesto del anuncio in
serto en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, fecha y de 
cuantas condiciones y requisitos se pre
vienen en el pl iego de condiciones para 

la subasta del material de 
cuero para la conducción de U ^ * * 5 * <k 
diencia que se necesita en l a D i f 0 0 ^ ^ * 
neral de Corren* v T«.\¿^ . C C ' ^ Í « . neral de Correos y Telégrafos, , 
promete á construirlo y entregarlo ^ ^ 
Dirección geueral citada, á los precio«ü. 
gu ieutes : 

Mochi las H . . . . 150 á o e s e t a i u n v 

Mochilas 1 200 á pesetas un*. 
Carteras J 300 á pesetas uu*. 
Maletas B 3 0 ó peseta» n a v 

Maletas C 3 5 á peseta» no*. 
Maletas D 50 á peseta» 
Maletas E 5 0 a peseUi ot^ 

Total 
(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid 5 de Septiembre de 1887.=,^ 
Director general interino, Baró. 

Dirección general de Beneficencia y Sanidad. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 36 del reg lamente orgánico nrov • 
de la Sanidad marítima, de 12 de Junio úl t imo, se anuncian vacantes las nal 

. - w . v o i < l t > pm|j 
que á continuación se expresan, las cuales han de proveerse en individuos del Coy. 
po que desempeñen otra de igual clase y sueldo; en su defecto los de sueldo inferior 
inmediato que vengan percibiéndolo durante dos años , y en último término los qo» 
cuenten más tiempo de servicios en el ramo. 

Los que aspiren á las mismas dirigirán sus instancias á esta Dirección general 
por conducto de los Gobernadores civi les de las provincias donde residan, dentrod*1 

término de 2 0 días, á contar desde la publicación del presente eu la Gaceta dtJit. 
drid; advirtiendo que en las instancias deben hacer constar expresamente la piano 
plazas á que aspiren. 

Madrid 2 de Septiembre de 1 8 8 7 . = E l Director general , Teodoro Baró. 

P L A Z A S V A C A N T E S 

FACULTATIVAS 

Tero-.ra categoria. 
Directores Médicos de visita de naves del puerto de. 

Cuarta categoría 

Directores Médicos de visita de uaves de los puertos do. 

Secretario de las Direcciones de. 

Secretarias Celadores de las Direcciones de. 

NO FACULTATIVAS 

Celadores Escr ib ieLtes de las Direcciones de. 

Celadores Operarios del Lazareto sucio de. 

(Maltón'. 
l A v ü é a . 

Albuñol . 
A'mu ñeca r. 
Bermeo. 
Fregeueda. 
Fu entí rrabia. 
Fuenteventura. 
Isla Cristina. 
Se lva . 
Santoña. 
Tortosa. 
Navia. 
Ceuta. 
Albuñol. 
Almoñécar. 
Arrecife. 
Benicarló. 
Bermeo. 
Cadaqués. 
D*va. 
Estepoua. 
Fr».geueda. 
Fuenteveutura. 
Gandía. 
Isla Cristina. 

JJavea. 
Laredo. 
Lianes. 
Marbella. 

JMazairón. 
•Salta. 
Puerto de Santa Mar»». 
Ribadesella. 
San Esteban de Pr» v , , > 

San Fernando. 
Snota Cruz de la Pal**-
Santoña. 
Tapia. 
Torre del Mar. 
Vega . 
Vülavicioea. 
Zumaya . 

Barcelona. 
Bilbao. 
Bilbao. 
Bonanza. 

,Cartagena. 
Cádiz. 
Ceuta. 
Huelva. 
Sau Sebastián. 

/San Simón. 
{San Simón. 
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